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A R T I C U L O D K O F I C I O . 

DCÍ G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

Q U I N T A S . 

NUM. 2!U. 

l,ns AlraUes ilo los Atunlamie i i -
t » , -.lo Burlanga. Cumlin Valle Jr F ¡ -
imllciiu y Vega Je KsiiinoriMla, han 
MilVulo la imilla (le f¡00 rs. por no 
II.ÍIRT oonciu i'iilo ¡inlc el Consejo pro-
vino.hil en los ilias(|iio les estaba se-
ñalailo e.m su respectivo contiiigcnte 
il i ; tiiiizos. carrospumliento al actual 
reemplazo para Imcer su entrega en 
(¡aja. V con el fui ile ((lie otros A I -
v.iMiw no incurran en la misma falta 
ipie se hagan aereeilmt!» á igual pena. 
s» piil)lii:a en el presente Holelin para 
iiiiiucHuiénto (le todos; esperando por 
lo taulo ijuc .5e presii i tarán oporlu-
natnente auto el Consejo de provincia 
con su respectivo contingente, sin dar 
lugar á la imposición de aquella. León 
ÜO de Junio de 1857.=lgtiaeio Mén
dez de Viiro. 

NUM. 292. 

Siendo responsahle en la prcstnle 
quinta por el Ayuntamiento de Dcstria-
na el tnqzo Julián Gregorio de Cabo, h i 
jo de (ir.ogorio y de Juliana Valilerrey el 
cual se enciMMitra ausente del pueblo de 
su naturaleza que lo es el referido llca-
tríana, sin que se sepa su paradero; se 
anuneid por medio do este periódico oli-
óa l i fin de que los Alcaldes constilucio-
nales y pedáneos de los pueblos de esta 
provincia si en alguno de ellos residiese 
le hagan saber la obligación que tiene de 
presentarse ¿ responder de la suerte que 
le ha cabido, pues en otro caso podrán 
pararle graves perjuicios. León.15 de Ju
nio de 18!i7.=I&uac¡o Mendet de VigOi 

NÚM. 293. 

Ka habiendo veriOrado tu presentación 

ante ni AyintiimientodeCcIianico, el nm-
m Victoriano Santos^ natural de t',al>re»a, 
¿ liijo de Pedro, vecino de Mondregones, 
el cual es Tespniwahle en la presente iiuín--
ta por dicho Ayuntaniieiito. y lialilend» 
sido declarado soldado por el misino sin 
que hayan podido oírsele las .'xencioaes 
que hubiera tenido pnrcnnvunieiileoh'gar 
por falta de su coiiipareneencia; se anun
cia ch el lloletiii-olieial de la provincia á 
l'm de que los Alcaldes cimslitucioiiales ó 
pedáneos de la misma le hagan saber el 
deber imprescindible que tiene de. pre
sentarse á responder de la suerte que le 
ha cabido, pues en el caso de no veriti-
carlo en un tírmino breve será declarado 
prófugo irrogándosele con este motivo los 
perjuicios consiguientes, l-emi I t i de Ju
nio de 18ij7.—Ignacio Mendeí de Vigo. 

NUM. -2»*. 

Declarado soldado por el Ayunta-
niiciito do YülaRr el mozo Santos Flo-
rez Sivora como responsable por el inis-
nio cu la quinta del presente año. é 
Ignorándose el punto di.* su residencia, 
se anuncia en este periódico oficial á 
flu de que los Alcaldes ('onstituciona-
les y pedáneos de los pueblos de esta 
provincia tengan do ello eoncimtioulo 
y procedan á su captura y conducción 
á disposición de dicho Ayiintamieiito de 
YilioKr en donde debe sufrir las conse
cuencias de la suerte que le ha cabido 
en el actual reemplazo. Leim t " de .Minio 
de lH57.j=:lgnacin Méndez de Vigo. . 

N O ! . 29Ü. 

Negociado 3.'—Praupucslia. N 

Siendo* muchos los Ayuntamientos á 
quienes les ha sido remitido ya el pre
supuesto municipal que ha de regir en 
el corriente año con la aprobación de es
te Gobierno de provincia, en los que con
tando con los recargos autorizados por 
Real decreto de i de Marzo último aun 
les resulta détilit para cubrir los gastos 
autorizados en los mismos y para el cual 
se les ha prevenido, que previa su de
mostración, propongan los arbitrios que 
jniguen necesarios á cubrirle, teniendo 
para «lio presentes el líeul decreto de' \ 'ú 

de l)iide:ilbré 'lilíimn y circulnr de este 
tiobiiTtm 'dc 7 de l!elm;r".•lu'nn. in
serta éll el liiil'é.lin del (lia '.) de dicho 
mes. Vísta la a}vaiia con que miran' el 
cu'inplimienlo de niáiiln se les nrdena y 
rnnstdcrnndu ^pie en este piiiito se esco
den por lo' Heiii'ral de! liso de sus atr i-
Imcioncs exigiendo cantidades para lo 
qiie no lieneii alribuciutics; adiirtieudo 
á los qm: se hallan en este C.ISH que les 
exigiré la mas eslrecha responsabilidad de 
tales abu'sosr'en este conceiito, les Alcal
des l'resldenles de uquelUis corpiiraeio-
nes m u i l i r i n sin deniura á cite llobier-
no las pnipucstas por duplirado. de los 
medios que adoptaren jiara lleiiiir sus 
nloncionos munieipalés á Un de que ob
tengan la ciiiTespniidit.'iite autorización 
en lo que proceda. [,eon 2i> de Junio de 
ISi)".—Igniieio Méndez de Vigo. 

JiUM. 29« . 

VIGILANCIA. 

Kl Alcalde constitucional del Ayun-
tuniicnto de Sigüeya me participa con 
tedia lt> del mes actual haber sido ro-
liudo el cupón, dos albas, las tres án-
foias ile los santos Oleos de la iglesia 
parroquial del pueblo de Yebra el dia 
11 del inismo mes. 

Éncargo á los Alcaldes constituciona
les,' á los Alcaldes pedáneos, puestos de 
la Guardia civil y duinan dependientes 
de este Gobierno, procedan i l:i captura 
de las personas en cuya poder lueseu 
hallados los efectos expresados, i cuyo 
efecto adoptarán las medidas opurtunas. 
reniitiúndoles en su caso con la come-
nicle seguridad y con los mismos efectos 
i disposición del Sr Juez de 1, ' ins
tancia d» l'onferrada, ú donde pasará 
• I incnciouado Alcalde las deligencias 
que con este mérito está instruyendo 
según me.dice. León y Junio 20 de 1S57. 
=lgnacio Méndez de Vigo. 

NUM; 297. 

Bl Sr Jmi de primera instancia tle 
Sahagun me dioe om fecha 7 del uclml h 
que siyuc;: 

fin- la nechc del 17 jwra amanecer 
al 18 db Mayo último, desaparecieron' 

de la deheso do Mandcl' pertenecienle 
íi la Granjn de Valdelaguua de este par- , 
tillo, una yegua, una putra y un poim 
cuyas señas se expi-esau á coiilititiaeiun, 
las cuales se creen robadas por tums j i la-
nos que en la larde del 17 esiuiieiou 

la iiiinediacioii. 
lluego á V. S. sesina inandar i n 

sertar en el Ileielin olírial du i'-a pro
vincia, las señas de las caliallciiiis \ j i m -
nos, em-argainlo á los dopcndiciu;: ; de 

aului idad la delcnciiiii de muís ;• Mrm 
si l'nesen halhulos, y su leiiiision á osle , 
juzgado pues asi lo loiigu mainl^do en 
la causa que con dicho inoii , , , se - i -
gue y alisarme del reeilm de i ^ u 
coiiiunicacion á los electos oporlunos. 
Saliaguii.7 de Junio de IS37.-=lgiiih-iu 
Suaruz. 

Sainx de las ctilml/m'iis. 

I.a yegua madre, de edad cerrada co
lor negro,' de. ti cuartas y nieilia. calza
da de un pie, herrada lince lieaipo i.V 
las manos, con algunos limares en los 
coslillarcs, estaba preñada. 

Una potra de dos á ; l años. p?lo ca
no, careta como de seis ennrlas y media • 
una marca en el anca derecha hecha een 
yerro que figura una A y una miz euci-
ma desherrada. 

Kl potro hijo de la primera ye^ua 
de un año rumpüdo, pelo acaslañado 
algo pelirrato, el oc.ico lira á rojo-

NeXat du los Jilaim. 

l in liombre como de ¡it) años, mo
reno, cara larga delgada, sombrero ba
jo do ala ancha, descolorido, un joven 
como de K i años ó 21) de mas de 5 pies, 
muy moreno, una miigcr como de ül» 
años: otra joven como de 20, una niña 
6 niño como do 7 á 8 años: Lidiaban 
3 caballerías le una caballar, y todas 
con bendaje de trapos á las manos. 

Lo que se insería en el ¡loletin ofi: 
eial pitra que llei/ando á oonoemiento de 
ios Álcaltles Cinislituciomles, pedáneos i 
individuos de la Guardia cevil, adopten ' 
las medidai oforlunas «/ obgeto que n 
'mciiciom en la preinserta eomumeacioa. 
León 21 de Junio- de 1861. = : fgnaeif 
Jicndei de Vigo. 
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aún. 298. 

Por Itt Vimcbn r/enmil He /.olerías 
fimus lie J/MtttT* y J/tnr», se me romu-
ni'cn 0)ii fecha 18 del mes aelml lo ijue 
¡¡¡/ue; 

M O N E D A S . 

PJ Btetao. Sr: ijlinisirn dé líaciénda 
r a 30..de Mujo•'i)ri»¿¡.inn jinsóilo: h» 
ciMiiunicnclú .& esta Dirección general'ia 
lleal órdcii siguiente: 

«limo. S r . = L o RIÍUI,! (q. » . g.) do 
rnnroruiidad con [opropuesloporV.S.I. 
IÍ esle Miiiistcriu en 25 del actual se lia 
sH-rtidu nii'.ndar que por medio de la Ga
ceta ulkinl y lloletiues de tojas las pro
vincias del Reino, se hagan públicos los 
resultados okteiiidoj por el Grabador ge
nerar y el Ensayador mayor, cii-el reco-
nneiniienlo y ensaye de la onza do. oro. 
Iiil>a, quc'iiroccilentcdc las Islas l'ilipinás' 
M- remitió á esto Ministerio en 11 de Abril 
últinio. á fin de que se riincidlc su perni-
i insa circulación, segnn ya se ha acordado 
tanto respecto i dichas Colonias, cómo 
en cuanto ti los de Cota y. Puerto Kico 
De tteal Arden lo conmnico á V; S. I . po
ra su exacto cumplimiento.» ' 

l.o qué traslado ó V: S. ron remisión 
' üá un uuuncio en que constan las cir-

i-unstuncias de las onzas niencionadas, 
<:I>II olijelo de que se publique por medio 
del (lolclin odi-ial de esta proyincia según 
en la preinserta Kcal Orden 50 dispone. 

Dios guarde A V . S. muclios nfios. 
Madrid 8 de Junio de i857.=Moriano 
de Zea. 

' l.us auloriilndcs de las Islas Filipinas 
han remitido por coBduclo del lUinlstc-
rio de Estado, nn ejemplar de las onzas 
Rilsas que circulan en aquellas colonias, 
liroccdcnlcs de China, y deseando el Gu-
Iiiprno de S. M . oritar que la.indicada 
(Jase de monedó, merced ó su tuiío na
cional, se introduzca en In pcninsula é 
islas adyacentes, se hace presente, que 
l¡is referidas onzas SOR del reinado de 
D. reinando " . ' y año de, 1809: el peso 
de la que ha sido reconocida en la casa 
de Moneda de esta Córtc, resultó esce
der en cinco granos al tipa legal: la ley 
de oro es de 0.004 en ver. do las 8,878 
qne debiera tener, constituyendo el res
to de la aleación 0,369 de plata y 0,027 
de cobre, hallándose culiierlos con uno 
hoja de ero de buena ley el aniberso, rc-
berso y cantos. En la parle del grabado 
se baila el conjunto bastante caracteriza
do y bien dispuesto, por cuya razón no 
resultan diferoncins muy notables respec
to al de las legitimas. Sin embargo, el 
huslo es muclio mas plano, menos mode
lado ó sea falto de relieve; los puntos 
que hay entre la inscripción son mncli» 
mas pequeños; el cordoncillo del canto 
ts de labor mas menuda y mas tendida, 
y en la acuñación falta en.toda ella In 
impresión. Madrid L> de Junio de 1857. 
^Mariano de Zea. 

. r se p i i ' i í i c ; m el Bolelin oficial de 
tila, piomnch cm ti mundo de (¡ue se 
snce .meritu ú los efectos i¡ut se ¡irevie-
« * . ¿«en 2t de Junio de 1 8 3 7 . = ^ . 
vmm ítcitdei dej'jgo. 

NÚM. 299. 

E n In Caceta oficial mim. I t i S i cor-
respondienle al dia 16 ¿t imes actual se 
hallan insertos la h'xposicion á S. 31. 
(0 , V . ü : J y Heal ietreto i[ut: sigue. 

MINISTERIO DE GUACIA X JUSTICIA. 

Esfoxicio.i i S.. M . ; . , 

. SEÑORA: Ton pronto -como ojil i-
qai mi celo y buena voluntad al des
empeño del honroso cargo que V . M . se 
digmi confiarme, vi con sentimiento que 
miiclins eommiidades ¡de -Iteligiosas bar 
bian acudido y nendian 61 Gobierno:de 
V . M . solicitando la repáracion do sus 
eonveritos, atendida únicanicnte y de una 
manera' ¡ncomplela por la piedad de los 
(leles durante muchos años. 

Ningún ortienío ligurabn en el presu-
puesto para proveer a .esta necesidad tic-., 
gente é iudeclinalile. y el Ministro que 
snscribo.se enconlrnba por esta circuns
tancia imposibililodo de acudir ú ella, 
aun cuando reennociese bajo utas de nn 
o.ipído la justicia de las reclainocioncs 
expresadas. 

Constituido el Gobierno de V. M . en. 
la absoluta precisión de formar el pre
supuesto para el corricnle afio, tomó so
bro si la mcKctisrtble respoiuaWIid.id. de 
hacerlo, sin perjuicio de Fometcr esta 
medido & la resolución de las Cortes, 
como lo ha verídeadq. Pero vsla misma 
precisión y las obvias consideraciones que 
de ella so desprenden le obligaban, cu 
cuanto fuera dable, ú oliedecer ó un es
píritu do exagerada ecnnoniía, puesto 
que debía ser sobrio .en el uso de, una. 
racultad que ño . era cxcinsivanienle. su^ 
ja , y que por io ni'sino solo podio ejer
cer y lo cjerein eompelido por una nece
sidad imperiosa y del inumcnto. Asi . no 
pudiendo desatender enteramente esta 
sagrada obligación, y vaciinni'o en ex
tenderse ni aun á lo mas indispensable, 
consignó para ella por primera vez pl M i 
nistro que suscribo la reducida suma de 
SOO.OOO rs , con la Mpcrantn de que 
en el presupuesto sometido á la aproba
ción de los Córtcs se consignara, si no 
todo lo necesario, al menos lo que se 
acerque en algún inodo.á cubrir de uno 
manera prudente y oconóinica las aten
ciones mas perentorios. Pero tanto .para 
aplicnr la suma indicada, como paro ha
cerlo do las que después se consignen d 
igual fin. es conveniente acomodar en lo 
posible á este objeto las disposiciones qne 
en: la actualidad se aplican á la rumia
ción de presupuestos en los casos de re
paración de las iglesias parroquiales, y 
prescribir do ontoniano reglas lijas que. 
asegurando el acierto, alejen también la 
arbitrariedad, que solo produce la injus
ticia. En su virtud,, tengo la honra de 
someter ú l«. aprobación de V . M . el adt 
junto proyecto de decreto. . . 

Madrid, á 12. de Junio de 1 8 3 7 . = 
SESORA.=A. I . . H . P. do V. M . = E I 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de 
Scijos Lozano. 

expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticio, Vengo en dccrclar lo siguiente. 

Articulo.. 1 . ' I.ss solicitudes sobre 
gastos evlroprdinarios de reparación do 
las ¡glesiás^y conventos de Religiosas 
serán (lirigidos al Diocesano por I K S U J 
periorn -tic la^comunUlad respectiva, ex-; 
presóndo encellas si bSyralgun;donativo;.^ 
oferto V) iiní'ósna do vtó'noii o pcñoii»» 
bienhechoras qds.contr¡buy«W!.á íaj.ejc-
cüeion .deíjla-jjliífl, clfcunstiihcl* que se 
tendió prestnle para calcular el presu
puesto. 

Ar t . 2 . ' El Diocesano remitir! las 
expresados solicitudes al Ministerio de 
Gracia y Justicia .con su '-infirme para 
.que las átio'nd» á modidatoúe lo permitan 
los fundos destinados ú esto objeto y las 
rcdamociont's. que haya de lo mismo 
clase... . 

Ar t . 3." Slící importo de la .repara-, 
cion'no excede de 12.000 rs. y el edificio 
carece do un mérito nrtislico especial, 
el exómen de lo obro y, la formocioTi del 
piesupnesto so práctlcarán por nn olorife 
mnestrn du.obras ó aparejador de recono
cida aptitud, designado por el Diocesano 

Ar t . i . " Cuando el presupuesto dolo 
obra excediere de 12,000 rs., ó fuese el 
ediflrio de un mérito artístico expeciol, 
el examen de la obra y, la formación del 
presupuesto se voi ificardn por un arqui
tecto de la Academia de Nobles Artes de 
San Fírnando, nombrado asimismo porcl 
Diocejano." 

Art . 5. ' En los casos comprendidos 
en el articulo anterior so posará el cx-
pcdieule al Gobernador .civil dé la pro
vincia, para que, reunidos los dolos ne
cesarios, hoga las-observaciones que cstlr 
me convenientes, asi respecto de la ne
cesidad de las obras, como sobre el coste 
del pvcsúpucslo y la mas acertada ejecu
ción de aquellas. 

Art . 6. ' Aprobado el presupuesto de 
reparación por el Ministerio de Gracia y 
Justicia; el Diocesano nohibrarii una Jun
ta, cónipuestn de persono» que ,»c dis
tingan por tu piedad, celo y pureza, 
para que so encargue de realizar las 
obras de la manera mas adecuada y con-, 
veniente. 

Art . " . ' 1.a Junta rendirá la cuenta 
al Diocesano, quien después de darla su 
aprobación remitirá ai Ministro de Gra
cia y Justicia un resúmen de la inversión 
de caudales con copia de su decreto de 
aprobación. 

Dado rn Palacio á 12 de Junio de 
1 8 a 7 . = E s t á rubricado de la Real mano. 
= K I Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Scijas . Lozano. '• 

Yseanuncia mel liolelin oficial déla 
pnmnciapara sii mayor publicitlad. Lcon 
y Jimio 19 de 18Í57.=/JIKICÍO Méndez de 
V'IJO. 

REAL DEClilTO. 

Alendier.de i las razer.ci que E C ha 

pendencia oficial y particular durante las 
sesiones deCórtes; pero habiéndose esta
blecido después el fronqneo prévio obli
gatorio do toda la correspondincia públi
ca desde 1 . ' de Julio de 1856, á virtud 
de Real órden de IR de febrero del mis-
mo alio, si bien se trotó do dejar i salvo 
aquella préragativa^eti las reglas fljodás 
por d a ^ d i n ^ i o i j g c n m l en 23 de.Jiinru 
inmediolo para la cjecWnn de la m i » , 
cionad'á Reii órden',1 el medio que til efecto 
se adoptó, mandando que circulara fran
ca la correspondencia para las personas i 
que se refiere la quinta de las indicadas 
disposiciones, fué completamente el rr -
sullado de eximir del franco prétlo 
obligatorio ú la correspondeneia que se 
les dirigía, al paso que subsistía el gra-
vámen respecto de la que debiesen dirigir. 

En consecuencia, á fin de "qg'e~'d«-
saparezen tan rstraba anomalía, que opo
niendo evidcnlcméntc al espíritu de las 
disposiciones citadas, acaba por desvirtuar 
unnesencion reclamada por las mas jus
tas cunsideraciones, la Reina (Q. D. C.) 
se ha servido mandar, que por la d i rer r im 
del cargo de V. J . se dicten las medi
das oportunas para' que al-'tiíismó tiem- -
po que se haga efectiva en favor de los 
senadores y Diputados, dúranté la legis
latura, la franquicia de la corresponden
cia que de ellos proceda, lo sea igual
mente respecto de-la que reciben la obli
gación, del fronqueo prévio, como por 
punto general se halla establecido. 

De órden de S . M . lo coniuiñcoá 
V . I . para los efectos consiguientes. Dio» 
guardé á V. t . muchos anos. Miídrid, 1U 
de jun tó de tS¡ i7.=Nocedal .==Scnor 
Director general dé Correos. 

MINISTERIO BE I.A GOBEKíiACION.' 

Correos. 

m i l . ó n D E x . . 

Por Real decreto de,' 17 de Diciembre 
de 185Í se conservó i los Senadores 
y Diputados la franquicia de la corres-

MXTF.MCIAS DEL CONSEJO MUI» 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJÓ RE.il, 

• a e a l d e c r e t o . 

Dofia fsabef j f . por la gracia de Dios 
y la Constitución de la'Monarquía Espa
ñola Reina do las Espailas. • 

A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, y il quienes loen su obser- • 
rancla y cumplimiento, sabed que hemos 
venido en decretar lo siguiente : 

•En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante mi Consejo Real, 
entre parles, de la una D. Manuel Gui
llen y Itongel, Oficial primero que fu» 
del Cuerpo de Telégrafos, demandante, 
y de la otra la Administración gmcrul 
del Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada, sobre revocación ó subsis
tencia de' la Real Arden expedida por el 
Mlíiistcrio de la Gobernación en 31 da 
Marzo de 18SG, denegando al demandan
te el abonó de dos pagas que reclamaba, 
correslíondiéntcs i los meses de Enero y 
Febrero del referido ó n o : 
' Visto:' ' : 

Visto el expediente gubcrnallvo, del 
cuál rcsiílta: 

• Que U. Manuel Guillen-y Ranjcl. 
emploodo en la Dirección general de Ta-
légralos, fué nombrado eh 29 dc Diciem
bre de 1885 Oficial primero de la sec
ción de Sevilla, cnleudiéndose que seria 
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ikido de altó en dicho tleritino en l . ^dc 
Eoern de 1856: 

Que en 3.) del citado mes <li6 cuen-
tn el GmiandiiMc de Sevilla, ó In DiMc-
cinii de que habia cs|iira:lu cl plazn lé^al 
, iu que Guillen se liubiesc iirciuntádo 4 
tiimítr posesión de su destino: 

Que en 13 de Fehrcro dijo In'Birec-' 
i'ion «I Comandante de Sevilla, que ha-
liiomlo averiuuido .que las, causas que 
motivaron la no preseutacion de (¡uillén 
no hablan sido otras que las de haber 
estado atacado de una Cuertu enfenne-
dad, le concolla un mes de fttipg»: 

Que (¡uillen me elevé un recurso en 
el inisnio dia 13 pidiendo q u e en aten-1 
ciéá ' i ii.allarse cnfjrnio.sc le concediesen 
dtis meses de liirnimo para su pri sciilácion 
en Sevilla, y que en vista del iul'onne'de 
la Dirección cuque, ol cursar, la instan
cia, aseguraba ser ciertas las causas; 'se 
le concedió un mes por Real Arden féclin 
í¿\ del citado Febrcn: , Z.,:^ i ' . / . 

Que en el dia ¿ti dispuso, la Dirección 
que ul ¡nter^sado, en lagar de ir i Sevilla 
pasase á la secc on de la Mutilla de i,Va-í 
lencia, entendiendo' qué seria de alia en 
ella en 1." de Marzo. ' ' ' y .1 .•; 

Que al dio s ig j ié i i le . ' a í do Febre
ro acudió Guillen ó la l)ireccion > in.u-
nifestando hallarse dispuesto i empren
der el vlago. pero que la fuerte enfer-
nicilad de que la Dirección 'tenía n'óti-
ala habla agotado todos sus recursos, y. 
necesitaba que se le mandase abonar la 
puga de lanero, ya vencida, y la de Fe
brero próxima á vencer: ': • ' i.'.'' 

Que la Dirección negó esta pretcn
sión, fundándose cu el art. 36 del lícál 
decreto de 18 do Junio de 1852, dis-
pania que el empleado trasladado ó as
cendido perdía todo derecho ú',su suó1": 
do desdé que cesó en el anterior dcs v 
tino si excediese del plazo para tomar 
posesión del nuevo, aun cuando obtii-': 
Mese'. Real abilitacion para lo succsivcS:' 

' Que habiendo acudido Guillen, eíii 
queja contra esta resolución, •oida ola, 
Dirección y la Ordenación general, de. 
I'agos, se expidió Real órden en 31 
de Jlarzo por el Ministerio de ta Gd-: 
hiirnacion, en que se expresaba que. 
resultando que al solicitar Guillen p ró- ' 
roga del mes. lijado para su presenta- , 
cion en Sevilla, lo hizo ea tlémpó' ¡íiá-" 
tul, pues habia transcurrido el término, 
j que la proroga no le rehabilitaba para 
ul cobro do los sueldos, á que perdió 
«I derecho según el espíritu del arti
culo 30 del Real decreto cilado, se de
claraba sin opción i las pagas que prc-
•laudia: 

, Vista. la comunicación remitida po r 
el Director general al Ministerio de la 
Gobernación con igual fecha 31 de Mar
zo, dUtáudole que Guillen no se babia 
presentado i servir sn destino de la 
Uotilla: 

Vista la comunicación de i de Abril 
en que Uangcl pedia órdenes A la Di
lección, moitriindosc dispuesto á cum
plirlas: 

Vista la Real órden de 5 de Mayo, 
por lo cual, en atención al ollcio del 
Comandante de la Motilla, elevado al 
Ministerio por la Dirección, le declaró 
vacante la plaza de Guillen y Rangel: 

Vista la demanda presentada por es

te al Tribunal Contencioso- administrati
vo en 12 de Abril de ISiit) contra la 
expresada Real órden de 31 de Marzo, 
que le declaró sin opción ó los sueldes 
de Enero y Febrero, y en cuya deman-
(la pidió que se dejase sin'efecto la ci
tada Real órdeu y se le mandaran abo-' 

ílíar dichas tingas, y las demás deven-
g.nfas 'hasta la fecha y que pudieran 
deviingarsc en adelante, por no haber 
estado en su culpa la falla do presen
tación en la Mnlilla: 
., Vista la Real órden ae 27 de Agos-

i tn. autorizando la via conlcni'iosa y 
' remitiendo el expediente gubernativo: 

Visto el nuevo escrito presentado por 
Guillen al mismo tribunal en 13 de 
Svlicmbrc, insistiendo en que se con
sultase la revocación de la' Real órden 

:rcclamada, y en su consecuencia. se le 
repusiese en su destino; se le abonasen 
Ua] mesadas que habia dejado de perci-

ibir, fundándose especialmente en una Real 
órden de 10 de Agosto, de ISiiíi. inserta 

•en la (IncelH <k Mwlrid del 2 1 , do {a 
cual acbuipand un mimcro: 

, Vista la cnnlostacion de mi Fiscal 
•pudiendo que se dejara sin efecto la Real 
''órden 'de '31 de Marzo.y si abotiarán al 
{icmoudantc los sueldos de Enero y Fe-

' bero: • ., 

• V i s t o el art. 30 del Real decreto do 
•18 de .Junio de I85S, que dice: « E l 
empleado disfrutará el sueldo del des
tino, anterior hasta que tome posesión 
del nevo; mas si excediese del pazo se
ñalado al efecto, (icrdora lodo, derecho 
& sueldo desdes que .cesó en el,prime
ro, . átiri cúatidó leuga Real habilitación 
para'lo -sucesivo:» i 
' ; Visto el. art. 22 de la Real'órden 

de ;2S, de Óctúbre de 1832. que dice: 
..«El plazo para lómar posesión de un des
tino .eí; el de un mes, si no exigiere 
lianzas:» 

^ j Vista la Real órden de 10 de Agosto' 
ile t8i;6, expedida por el Ministerio de 
Hacienda é inserta en la Uncela del 2 1 , 
por la .cual se declaró: 
• ' - i : ' Ser de*aliono IÍ 1). linfael Cabnni-
llus y Doz el sueldo del mes que se le 
luibiti señalado para trasladarse a Mala
ga desde .Santander; donde desempeña
ba el destino de Jefe .de la 'Fábrica de 
tabacos, en razón á haber acreditado su 
enfermedad antes que espirara dicho mes 
toda vez que las causas que privaron 
su presentación fueron líjenos ú su vo
luntad. 

2. * Que esta medida se hiciese ex
tensiva y rigiese en lo sucesivo purn lo
dos los empleados que se hallasen en 
idóuticas circunstancias, abonándoles el 
sueldo hasta el dia en que fueron de
clarados cesantes, si esto tuviese efecto 
dentro del plazo que seiialan las ins 
truccioues para to.-nor posesión: 

3. * Quccuandola órden de cesación de 
un empleado sea posterior á dicho plazo, 
no se abone plazo alguno por los días que 
transcurran del mismo. 

Y 4. ' Que esta diiposicion so con
sidere como aelaracioji del art. 30 del 
Real decreto de 18 de Junio do 1852: 

Considerando que D. Manuel Guillen 
y liangcl. escedióndose del plazo lega' 
para tomar posesión de su' destino en 
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la sección de TcIc'grafatJe^Scvilla, p,>r. 
dió el derecho á percibir el sueldo dc| 
anterior, desde el dia cu . que cesó en 
ól según la terminante disposición del 
artículo '.-(' del Real decreto de 18 de 
Junio de 18r>2. y que según el mismo 
art. esta pérdida de derecho no se sub
sana, aunque se obtenga después Real 
habilitación para lo sucesivo: 

Considerando que aunque la Real ór
den de 10 de Agosto de 18S6. expe
dida por el Ministerio de Hacienda, sea 
extensiva á lusemplendos de otros ramos, 
no es aplicable ti D. Manuel Guillen y 
Rauge.'; primero, porque dice que ha de 
ser aplicable en lo sucesivo: segundo, 
porque ella supone, para tener derecho 
á la percepción del sueldo, la toma de 
posesión posterior ó la declaración de 
cesantía en el destino, una ti otra cosa 
dentro de la próroga del plazo conccr 
dido por las instrucciones, en cnyps ca
sos no se encuentra Guillen, porque no 
tomó posesión dentro de la pródiga que 
le fué concedida, y porque fuera de ella-
fin; declarado cesante: 

Considerando que para que pudiera 
servirle de escusa por no haber tomado 
posesión desu destino en la sección ileSo-
villo, el haber sido trasladado durante lu 
próroga á Jla sección de la Motilla, habría 
sido necesario que so hubiese posesiona
do en esta en el tiempo scriulado. y que 
est" noloveridcó por causan no admisibles 
legálmente, y por ello fué dcclaradá 
vacante1 la plaza. 

Oid» mi Consejo Real en sesión i que 
asistieron I ) , Francisco Martínez de la Ro
sa, Presidente: 1). DomingoRuizde la Ve
ga. D. Manuel .García Gallardo, D ; Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. D . Antonio 
Caballero. 1). Cayetano de Ziíiíiga y , | , ¡ . 
nares. D. Jnsé ye l ln t i . D . Mannol Sierra 
y Moya, D. José Rnizde Apodaca, Don 
Francisco Tames Hi 'vio, D . Antonio Na
varro de las Casas, D : José Mari» Trillo, 
D. José Antonio OlaDcta, D. Diego 1.0-
pez Ballesteros. D. José Sa'ndino y M i 
randa, y D . Fermin Salcedo. 

• Vcnsm en conlirmar en todas sus par
tes la Real órden' do 31 de Marzo de 
18o6, absolviendo á la Administración 
de la demanda por lo respectivo al abono 
de sueldos, declarando que la jurisdic
ción contenciosa es incompetente paro 
conocer en lo tocante i la reposición del 
destino pedido por D. Manuel Guillen y 
Rangel. 

Dudo en Palacio i 13 do Mayo de 
1857 .=Es t á rubricado de la Real mano, 
= K I Ministro de la Gobernación Cándi
do Nocedal. • 

Publicación.=I.e¡do y publicado el 
anterior Ucal decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo Real hallómlose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción [¡nal en la instancia y aulos á (pie 
se refiere; que se una á los mismos; se 
'lotifique A las partes por cédula de ugier, 
y se inserto en la Gacela, de que certi
fico. 

Madrid, 23 de Mayo de 1 8 5 7 . = 
Juan Sunyé. 

fGucela del 18 de Jvnie mm. Í . 6 S 6 J 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la Provincia de 
í con . 

Por Real órden de t i Julio del aflo 
próximo pasado ha sido nombrado l i o ! 
caudador de las contribuciones tcrrl lu- •• 
rieles y de subsidio industrial ydeco-.l> 
merrio de los Ayuntamientos que com
ponen el partido administrativo de Fon-
ferrada y el de Cistieriia de esta caplli I 
D. Andrés Martínez Criado; y debiendo. • 
comenzar i ejercer dicho cometido en e l ' 
tercer trimestre del corriente; so encar- < 
ga á las Autoridades locales le reennoz- '< 
can y dén i reconocer coino tal Recuu-
dador prestándole todos los auxilios que 
les sean reclamados por el mismo siempre ' 
que conduzcan al mejor desempeño de ' 
su rometidn y estén en • armonía con ' 
las instrucciones vigentes del particular. • 
León Junio 1!) de 18Ü7 . = Antonio • 
Sierra. ' ' ' ' 

ADiiiMsrRACIÓN E w n m , . 

Í/B Bráit'S Xaciomlés de la provincia de' 
/.con. 

I i l dia 21 del actual vence d pla
zo en que deben satisfacer las'rentas de' 
las fincas urbanas: todos i:is íiii|uilino9-
que habitan casas procedentes del Clero 
sccularó regular; Cofradías, coimitudadcs 
del Sábado ó del ciénto'ó de Malquiera • 
otra corporación Kclésiástíca se servirán'' 
presentarse ori osla Administraeion á sa
tisfacer su renta en er témiino de tb dlas 
contados desde el del vencimiento, pasa
dos k » cuales sin haberlo vevíficudo. me 

,vcró ounqué'cón sentimiento; en la nece
sidad de espedir apremio contra los mo
rosos. 
León 10 de Junio de 1857 .=Prudenr ¡o 

.Iglesias. 

. CONTAUtiltl.V 

de Hacienda pública de hi ¡invincia de 
Leo». 

Cl.iSKS PASIVAS. 

En la disposición 4 / de la sección 
8." dé la ley de presupuestos de' 23 da 
Julio de 1S55 se previene lo siguiente: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes cu la perrepcion de los habe
res de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de pre
sente que le aseguren de lá existencia 
de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las per
sonas qne fundan en él el derecho que 
disfruten.» 

En consecuencia de esta disposición 
y por Real órden de 22 de Agosto de 
dicho ailo inserta en el BoIcSiu oficial 
de esta provincia de 31 del mismo mes 
núm. 103 se espresa la forma un que 
los individuos que cobran haberes pasivos 
han de pasar aquellas revistas y las épo
cas en que han de tenor lugor; y siendo 
estas durante los diez primeros dias da 
Enero y Julio de cada año , esta Depen
dencia oji observancia de la regla 3. ' de 
la cx¡irosgda Real órden de 22 de Agos-
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lo no puede menos (le hacer Ins siguien-
Ics aclaraciones, que espora lenilrán muy 
présenle lo* seflon» Alcaldes' de los pue
blos de esta provincia como represen-
Imites de la Contaduría, á fin de que 
por este medio se «v iten entorpecimien
tos en este importante servicio á los in-
diiñlnu» de I » repetidas clases. 

1. ' Anunciar con la anticipación dc-
Vida á los individuos que residan den
tro del tírroino de su jurisdicción lo 
ipoe* en que ha de efectuarse la re
vista, que ha de- ser precisamente den
tro, de- les diez primeros dias. del mes 
<to Julio próximo, transcurridos los cua
les no se admitirá reclamación alguna. 

2 , " Que para.que pueda tener efecto 
se., presenten los interesados ante el Con 
(odor de Haciendo, pública en .la-capital 
de la provincia y ante el Alcalde en los 
« m i » pHeblos, prcvfatos de Ion ilocn 
mentos. sigurenies. El que acredite la 
declaración del derecho pasivo en cuyo 
gof.e.se hallen ectualinentc: l ' n c e i l i l i -
f ixlo del Alcnlile l.onsüluciona] A de bar-
iU) que justifique hallarse empadromdo 
n i e| piuito de la vecindad. Los retira
dos de guerra y marina podrán juslifi-
car el. último cslrenio' por medio del 
Jefe del cantón ú autoridad militar in
mediata si la hubiese en el pueblo don-
vfe se encuentren, pues ije no existir es
tán sugetiis á obtener, de la. autoridad et-
\ i i el documento, como ios individnns 
de: las demás clases. Las viudas y huér
fanos de lus diferentes monlcs-pios y los 
que- cobran pensión en concepto de re-
muneratoria 6- de gracia, deberán pre
sentar la té de estado y la certificación 
de residencia estampada precisamente á 
cuntinuacion de aqucll». Todos declarar 
si, perciben alguna asignación, sueldo A 
retribución de lo. fuiufos del listado, de 
liuí .municipales A provinciales, áíiadien-
ÍÍQ ios religiosos cscluustrados y tos secu
larizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios en qn6 punto y hasta qué 
vainr, de conformidad con lo establecido 
(Ul el orí. ¿7 de la ley de 21 de Julio de 
1¿;¡7. 

3.' Los señores. Alcaldes remitirán 
dentro de les seis dias siguientes de ter 
minada esta operación al Sr. (¡oüernodür 
de la provincia los doenmentos que la 

hayan presentado fos interesados que 
tienen vecindad en el lArmino de su de
marcación, con una nota indiiidual y las 
observaciones que consideren convelían
los respecto de los mismos. 

4. " Hará que al axaminane por lo 
Contaduría los expresados documentos 
puedan aquellos cansar los efectos de la 
revista, los señores Alcaldes se servirán 
mencionar á continuación de la cerlifr 
ación de vecindad ó en la nota indivi 

rtual de que trata el párrafo anferior, la 
fecha de! documento qua le exhiban los 
interesados, la autoridad que concedió la 
pensión, y el importe mensual ó onttitl 
á qnc ascienda. 

5. ' Si alguno de los individuos se 
hallase fuera de la provincia en los dias 
.icñaliidas para la revista deberán pasarla 
ante el Contador A Alcalde del pueblo 
donde se encuentren; y si por imposibi
lidad física no pudiese alguno presentar
se está obligado á pasar el oportuno avi
so al Contador A Alcalde que correspon-
ila, quienes asegurados de la verdad del 
hecho obrarán en la forma prescrita en 
el art. 9." de la repetida Real Arden de 
22 de Agosto. 

I.a Contaduría 1c mi cargo no duda 
del exacto cumplimiento de las indica 
cienes anteriores y espera que los seSo-
res Alcüldes constilncionalcs de los pnc 
blos de esta provincia desplegarán el ma
yor celo en el smis io que se les en
comienda, y que por parte do los inte
resados, no se omitirá medio alguno, para 
llenar los suyos respectivos, evitando de 
este modo el que tenga que procedersc 
é la suspensión del pago do los. haberes 
que tienen consignados sobre esta Teso
rería d» Hacienda pública, en estricta 
observancia de las órdenes que le eslán 
comunicadas por el Gobierno de S. M . 
León 1& de Junio de lSí i7 .=Antoniuo 
María Válgónta. 

ponsabilidad en el presente remplazo pa
ra la aclaración de cinco soldados que 
según cupo han correspondido á este 
Ayuntamiento a Un de que su presenten 
ó ser medidos y alegar las razones que les 
asistan antes del (lia 30 del presente 
Junio en quo corresponde la entrego de 
este partido ante el Consejo provincial 
en inteligencia que de no hacerlu lus pa
rará el perjuicio de la ley vigente de re
emplazos. 

Año do 18ü7. 

Antonio Fernandez, (de la Losilla,) 
núm 10. 

l'edro de Cármenes, (de LUunera) 
núm. 0. 

Ano de 18S6. 

Santiago de la llera, (de la Mata.) 
núm. U 

Alio de iS'j'á 

Silvestre Barrera, (de Palazuclo.) 
núm. K 

Vcgaqncmada y Junio 10 de 18o7. 
z=EI Alcalde, Juan Quiutnnilla. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los sugptos que. i . continuación se es. 
presan. 

Uozos. á quienes ha. alcanzado la res. 

reclamar do agravios, y la jimia les juzga -
ni de olicio por los datos que posea, de
cidida á imponer el peso - de la ley á ION 
que ocultasen la cabida A calidad de sus 
fincas. Yiliacú 11 de Junio de l ü a í . — 
£1 Alcalde, Esteban MontiAI. 

AlcaMUi coMlituciomil de Ytllamonlan. 

, Concluido el repartimiento de la con
tribución cu'tibo y ganaderia del corrían
te afio, los cunlrlbu} entes podrán esponcr 
de .agravios en el preciso lórmino de 8 
dias á contar desde la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia termino fatal 
y sin prorroga, y al efecto se hallará de 
mnniliesto en la Secrclaria del mismo, 
y á cualqiiicrn hora excepltiando las noc
turnas en dicho termino se oirán los jus
tos agravios. Villamonlan l l ' d t f Junio de 
18ü".—Joaquín Luengo. 

Alculilia Censlituríonal ¡le Villmé 

Instalada la junta pericial de este 
Ayuntamiento, y deseando á la brevedad 
posible dar principio á la formación del 
amirallamicntn que ha de servir de liase 
para la derrama de lo contribución ter 
ritorial para el ano próximo de 1838. se 
hace saber á lodos ios propielaríos y cojo-
nos que en el radio de este municipio 
posean nucas rusticas, urbanas, ganados, 
censos, foros, ú oirá clase de bienes" suge-
tos á dicha contribución pongan en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el. tér
mino de l í i dias contados dude la inser
ción del Bolclin oficial sus respectivas re
laciones juradas, A bien las variaciones 
que (hayan ocurrido en su propiedad, 
siendo de advenir, que los que no cum
plan coa este deber pierde»e! ik'rci-lio d t 

PUOViDESClAS J imiClALEf . 

D. José María Barban. Juez de irfiiiem 
instancia de esla villa de Valencia dn 
de Ü. Juan y sn ponido, 

llago saber: Que en este Juzgado y 
por lo Uscribanía del acluario. se sigue 
causa criminnl conlra Ceferino Ranms, 
vecino dé Villagnllegns, por robo de dos 
roses lanares á su coúvecino Vicente Fer
nandez, la.noche del 18 de Mayo último, 
ep cuya causa se dió nulo con fecha S í 
dél nii^mo, mandando comparecer en .M, 
le Tril'íiirál al procesado Hamos, dei rc-
Inmlo al mismo liempo su eiicniMtio/i r 
detención ch la cárcel nocional del par
tido., para cuyo efccli) se libró despacho 
al Alcalde constitucional ele Vnldeliim-
bre, resultando por la* diligencias pra.> 
ticadns. haberse ausentado el expresado 
Ceferino llamns del pueblo de Villngalle-
gos. I'br' lanío encargo y ruego n todas 
Insi Autoridades civiles y" destacameiitos 
(le la Guardia civil, procedan á la rnp-
turn.dcl mismo .poniéndole siendo habi
do; á, m i disposición en este Triliunid. 
par» cuyo efecto so inserían las senas ir 
coíitinuacion. pues en hacerlo nsi admi-
nistranih justicia. Dado en Valencia t\tt 
I ) . Juan á trece de Junio «« mil «rlm-
rienlos cincuenla y s¡elc.=^.lnsé Marín 
l(arbaii.=l>orsii mandado; Juan Volcara.-
y Navas. . 

1 ! ;.. . . • . . ScOat:, 

• Ks' viudo, de.' 33 uiios de edad, ro--
bastó.' (.•ara^lorgá, nariz' abullada, rolor 
trigueño, 'Ajos'azules, eerrailn de liniha, 
estatura mas de 8 pies, calvo parte di-1» . 
cabeza, le falla un dieiilc en la inauililiuhr 
.superior.partid» un solpe: lisie eli.i-
qu.'ta íuada de pafio pardo, clialero de 
priiiiavera en" buen estado, volines de lo 
mismo y medias^ zapalos do punta corla-
da. eomiiaide lienzo delgado reméinlo-
da, sombrera de. media copa, r capa de 
pailo rojo báslaule usada. 

UriitNTA nt D. José Cimas Escninr.. 


